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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciu
dad de, San Sebastián sin novedad en su im- 
portemte salud.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia:
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado.—Orden de esta Dirección resolutoria de un 
recurso gubernativo interpuesto contra la negativa del 
Registro de la propiedad de San Sebastián á inscribir 
una escritura de compraventa.

M in is te r io  d e  g u e r r a    ^

c¿m?.~Suüasta pará contra- 
tar la ejecución de las obras necesarias en el palacio de 
la Industria y Bellas Artes á fin de ponerle en condicio
nes de acuartelar la fuerza de la Comandancia del Norte 
del 14.° tercio y el primer escuadrón de la de Caballería.

Ministerio de Marina :
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calen

darios de Navarra.
Depósito Hidrográfico—Aviso á los Navegantes.

'Ministerio de la Gobernacion :
Dirección general de Sanidad.—Relación individual dé inhu

maciones.
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y

Obras públicas
Instituto Agrícola de Alfonso XII.—Subasta para la enajena

ción de un novillo perteneciente á la Granja Central.
Administracion provincial:

Gobierno civil de la provincia de Baleares.—Subastas de aco
pios para conservación de carreteras.

Gobierno civil dé la provincia de Yalenda.—Subastas de aco
pios para conservación de carreteras.

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca. —Subasta 
para suministro de acero Siemens Martín.

Administración municipal:
Alcaldía constitucional de Tarrasa.—Subasta para la venta 

de un terreno en esta localidad.
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Estado de 

las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la 
última semana.

Administración de Justicias
Edictos de Juzgados militares, de primera instancia y mu

nicipales.
Tribunal Supremo :

Pliegos 12,13, 14 y 15 de las sentencias de la Sala segun
da/correspondientes al tomo II del año actual.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l 
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Marcelino Garaizábal contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de San Sebastián á inscribir una escritura de 
compraventa y otra de aclaración de la misma, pendiente en 
este Centro en virtud de apelación de dicho funcionario: 

Resultando que por escritura pública otorgada en 3 de 
Agosto do 1896 ante el Notario de Heraani D. Juan Manuel

Soroa, Doña Fermina Mercader é Iza vendió en precio de 2.125 
pesetas á D. Marcelino Garaizábal y Macazaga una casería 
llamada Errotaran-echeverri, radicante en el barrio de Chon- 
cuanca de dicha villa, señalada con el núm. 16, con sus ante
puertas, de 34 centiáreas de extensión, juntamente con uno 
de los dos terrenos que la pertenecen, quedando el otro perte
necido de propiedad de la vendedora; y habiéndose presenta
do dicha escritura en el Registro de la propiedad de San Se
bastián, fué denegada su inscripción por diferentes defectos 
que consignó el Registrador:

Resultando que los referidos interesados, con el fin de 
subsanar dichos defectós, otorgaron nueva escritura ante el 
Notario D. José María Aguinaga, con fecha 17 de Noviembre 
de 1898, en la que se incluyó certificación del reconocimiento 
pericial practicado para precisar la participación que la ex
presada vendedora tenía en la citada casería y sus perteneci
dos, en la que se consigna que ésta constaba de dos viviendas 
separadas por un medianil, y ambas con entrada indepen
diente, perteneciendo á dicha señora la vivienda del lado de 
Poniente, y la de Oriente á los herederos de D. Cristóbal Ga
raizábal; indicándose en la misma certificación los linderos 
de esta finca, entre ellos, por el Norte, con antepuertas de la 
misma casa Errotaran-echeverri, de 34 centiáreas de exten
sión, designándose igualmente la cabida y lindes de sus per
tenecidos, y manifestando dichos otorgantes, aparte de otros 
extremos ajenos al recurso, que se ratificaban en cuanto 
tenían otorgado y aprobado por la citada escritura de com
praventa, y no se opusiera á lo rectificado y aclarado en ésta; 
añadiendo que «consentían en la descripción y deslinde peri
cial comprendidos en el expuesto 3.° de esta escritura, que 

^precisan y determinan con claridad cuáles son la parte déla 
indicada casería Errotaran-echeverri y pertenencias objeto 
de la enajenación de que se trata, haciéndose caso omiso del 
terreno sembradío, reservado parala enajenante Doña Fermi
na Mercader al concertarse y consumarse aquella venta :

Resultando que presentada dicha escritura, juntamente 
con la primitiva de compraventa, en el expresado Registro, 
consignó el Registrador al pie de ésta la siguienta nota: 
«Suspéndese la inscripción de este documento, porque en 
vista del contenido de la escritura de aclaración, ampliación 
y rectificación de ésta, otorgada en la villa de Hernani el 17 
de Noviembre de 1898 ante el Notario D, José María Aguinaga 
y Lejalde, vecino de esta ciudad, con él presentada, es dudoso 
si continúan comprendidas en la venta ó han sido excluidas 
de ella las antepuertas de 34 centiáreas de extensión; y por
que tales antepuertasmo dtben considerarse inscritas á nom
bre de la vendedora, pues de ellas no existe otra mención en 
los libros del Registro que el citarlas como lindero Norte de 
la casa»:

Resultando que D. Marcelino Garaizábal interpuso contra 
esta calificación recurso gubernativo, solicitando se acordase 
la inscripción de la referida escritura de compraventa con 
relación á la de aclaración de la misma, y exponiendo: que 
•s impropio el decir que se suspende de nuevo el documento, 
cuando la anterior escritura no fué suspendida, sino denega
da; que en la primera de dichas escrituras se dijo que se ven
día la expresada casería con sus antepuertas de 34 centiáreas 
de extensión y con su primer pertenecido solamente, quedan
do para la propietaria Doña Fermina Mercader el segundo 
pertenecido, con todo lo accesorio y sus dependencias, entra
das, salidas, usos y servidumbres, y en la escritura de acla
ración se ratificó la anterior en lo que no se opusiese á lo 
aclarado, consintiendo las partes en la descripción y deslinde 
que en ella se hacía de la finca, haciéndose caso omiso del terre
no sembradío reservado para la enajenante, no excluyéndose, por 
consiguiente, en ella las antepuertas comprendidas en la es
critura de venta; que carece de importancia el que el Perito 
agrimensor omitiese el deslinde de las citadas antepuertas, 
sin duda por olvido involuntario, creyendo acaso ser suficien
te decir al deslindar el solar de la casa que por Norte lindaba 
«con antepuertas de la misma casería»; que en todo caso sólo 
debió suspender el Registrador la inscripción en cuanto á las 
referidas antepuertas, pero no del contrato en absoluto; que 
respecto á la segunda falta notada por dicho funcionario, no 
es razón para que no deban considerarse inscritas las indica
das antepuertas á nombre de la vendedora el constar única
mente en los libros la mención de que se encuentran al Norte 
de dicha casa, y además, si no lo estaban, debió expresarlo 
así en la nota de la primera escritura y no lo hizo; y que de 
prevalecer lo que el Registrador establece sobre este particu
lar, sería precisó llegar al absurdo de abrir una información 
posesoria para determinar el derecho de la propietaria sobre 
una finca que ha pasado por ocho inscripciones de dominio, 
sin haberse puesto nunca en duda el indiscutible de entrar 
aquélla en su propia casa por las antepuertas de la misma:

Resultando que el Registrador solicitó en su informe la 
confirmación dé la nota impugnada, alegando al efecto: que 
en la escritura de 3 de Agosto vendió Doña Fermina Merca
der á D. Marcelino Garaizábal la casería de referencia, con 
sus antepuertas; que en la de 16 de Noviembre se reconoce 
que aquélla sólo tenía una participación en la citada casa y 
en sus pertenecidos; que en la certificación del Perito no se

citan las antepuertas como propias de esta vivienda, citándo
las sólo accidentalmente como lindero Norte; que como las 
partes dijeron en esta escritura que consentían en la descrip
ción y deslinde pericial que determinaban lo que era objeto 
de la venta, existe la falta de precisión que constituye el pri
mer motivo notado, pueéto que en aquella descripción, ni se 
deslindan las antepuertas, ni las señala como propias de la 
vivienda á que se refiere; que no era menos cierro el segundo 
de los fundamentos de la nota, puesto que lo inscrito en el 
Registro á nombre de Doña Fermina Mercader era la casería 
y sus tierras, citándose sólo las antepuertas como lindero 
Norte de la finca, y estando dividida ésta en dos viviendas, 
pertenecientes á dos dueños distintos, no podía considerarse 
dichas antepuertas como propiedad de uno solo de ellos sin 
que así lo reconozca expresamente el propietario de la otra 
vivienda:

Resultando que el Juez Delegado dictó auto, dejando sin 
efecto la nota del Registrador, y ordenando que en su lugar 
se inscriba la compraventa de la citada vivienda y sus perte
necidos; y que en cuanto á las antepuertas de 34 centiáreas de 
extensión de la misma casa, que constan también vendidas, 
se proceda en la forma prevenida en el art. 20 de la Ley Hipo
tecaria, por entender que por lo convenido por las partes en 
la escritura de compraventa y la de su aclaración no puede 
existir duda alguna de que al ratificar en la segunda cuanto 
tenían otorgado y aprobado por la primera, quedaran com
prendidas en la venta las antepuertas de 34 centiáreas de ex
tensión, puesto que así se estipuló en la cláusula y condi
ción 1.a; que á pesar del propósito de ratificar y aclarar en la 
segunda escritura, por medio del Perito agrimensor, la des
cripción y deslinde de lo vendido en la primera, es lo cierto 
que refiriéndose dicho Perito á una sola vivienda de las dos de 
que consta la casería Errotaran-echeverri, únicamente hace 
constar que la vivienda perteneciente á Doña Fermina Merca
der linda por Norte con las antepuertas de la misma casa 
Errotaran-echeverri, de 34 centiáreas de extensión, por cuya 
manera de expresarse se infiere la duda de si las 34 centiá
reas de extensión de las antepuertas corresponden al total de 
la casa ó sólo á la vivienda de la vendedora; que esta duda 
debiera desaparecer, tanto porque en la escritura de 3 de 
Agosto se consignan como lindero Norte de la casería las an
tepuertas de la misma casa Errotaran-echeverri, cuanto por 
lo que es más fundamental y decisivo, quedando reducida la 
cuestión, para los efectos del Registro de la propiedad, á ave
riguar si dichas antepuertas de 34 centiáreas se hallaban ó 
no inscritas ya á favor de la vendedora; que el motivo segun
do, alegado por el Registrador, no se ajusta á lo dispuesto en 
el art. 20 de la Ley Hipotecaria, puesto que aplicándole es
trictamente, de la inscripción anterior debe constar si la 
adquisición es anterior ó posterior al 1.° de Enero de 1863, y 
no constando, hacer aplicación de lo prevenido en el párrafo 
segundo del citado artículo; y que en todo caso no debía ser 
esto obstáculo para dejar de inscribir las demás fincas objeto 
de la venta, que se hallan separadamente deslindadas:

Resultando que elevado el recurso á la Presidencia en ape
lación interpuesta por el Registrador, fué confirmado el auto 
apelado por sus propios fundamentos:

Vistos los artículos 20 y 21 de la Ley Hipotecaria, 20 y 57 
del Reglamento dictado para la ejecución de la misma, y 9 y 
12 de la Instrucción sobre la manera de redactar los instru
mentos públicos sujetos á Registro:

Considerando que el objeto de la escritura de 17 de No
viembre de 1898 fué aclarar y rectificar la de 3 de Agosto 
de 1896, y que á su tenor debe ésta subsistir únicamente en 
cuanto no se opónga á lo aclarado ó rectificado en aquélla, 
aprobando y consintiendo los otorgantes en la descripción y 
deslinde pericial de la finca vendida consignados en la propia 
escritura:

Considerandó que aun cuando en la citada escritura de 3 
de Agosto de 1896 se expresa que en la venta de la casería 
denominada Errotaran-echeverri se comprenden las ante
puertas de 34 centiáreas de extensión, éstas no se hallan in
dicadas como formando parte de dicha casería en la expresa
da descripción pericial, cuyo contenido aprobaron los contra
tantes como expresivos de la parte y pertenencias de la referi
da casería que eran objetó de la enajenación, antes bien se 
las cita como lindando la ¡finca con ellas por su lado Norte, 
lo cual excluye la idea de que puedan estimarse incluidas en 
la venta, como formando parte de aquélla, según pretende y 
supone el recurrente, .existiendo, por tanto, el defecto notado 
por el Registrador respecto á este extremo:

Considerando que no hallándose tampoco inscritas espe
cialmente en los libros dél Registro á nombre de la vende
dora Doña Fermina Mercader las expresadas antepuertas, ni 
resultando del título presentado que le pertenezcan desde fe
cha anterior al I.° de Enero de 1863 en que comenzó á regir 
la Ley Hipotecaria, procede igualmente suspender por este 
concepto la inscripción de las expresadas escrituras en lo re
ferente á dicho particular hasta que se verifique la inscrip
ción previa á favor de la transferente, conforme á la doctrina 
de los artículos 20 de la citada Ley y 20 de su Reglamento;
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Esta Dirección general ha acordado que debe suspenderse 

la inscripción de las escrituras de 3 de Agosto de 1896 y 17 
de Noviembre de 1898, en cuanto á las antepuertas de la ca
sería Errotaran-echeverri, porque no consta claramente de la 
segunda de dichas escrituras si se hallan comprendidas en el 
contrato de venta consignado en la primera, y porque en el 
supuesto de que así se declare por los otorgantes en debida 
forma, no resultan previamente inscritas á favor de la ven
dedora dichas antepuertas; confirmándose la providencia 
apelada y la nota del Registrador en lo que fueren conformes 
con esta Resolución, y revocándose en lo demás.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 de Septiembre de 1900.=EÍ Director ge* 

-ñéral, Bienvenido 01iver.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Pamplona,

MINISTERIO DE LA GUERRA

Direccion general d e  la Guardia civil
Dispuesto por Real orden del Ministerio de la Goberna

ción fecha 15 del actual la ejecución de obras en el palacio 
de la Industria y Bellas Artes á fin de ponerlo en las debidas 
condiciones para acuartelar la fuerza de la Comandancia del 
Norte del 14.° tercio y el primer escuadrón de la de Caballe
ría, se sacan á publica subasta, que tendrá lugar en esta Di
rección, á las once de la mañana del día 27 del corriente, bajo 
el tipo de 48.827 pesetas 38 céntimos y condicionas que se es
tipulan en el pliego y presupuesto que se hallan en este Cen
tro expuestos todos los días laborables, desde las nueve de la 
mañana á una de la tarde.

Modelo de proposición.

D   vecino de y con cédula personal núm   en
terado del anuncio publicado en la G a c e t a , Diario oficial de 
Avisos y Boletín oficial de la provincia para la ejecución de las 
obras que son preciso realizar en el palacio de la Industria y 
Bellas Artes á fin de acuartelar la fuerza de la Comandancia 
del Norte del 14,° tercio de la Guardia civil y un escuadrón 
de la de Caballería, se compromete á efectuarlas con arreglo 
en un todo al pliego de condiciones y presupuesto aprobado
y la rebaja de   lo que reduce el presupuesto á la cantidad
d e (en letra).

Madrid de ,.... de 1900.
El interesado. —gj

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de N A V A R R A , correspondientes al año 1901 .«

- POSICIÓN GEOGRÁFICA DE PAMPLONA

Latitud,, • 42° 49' 0f* N.
Longitud, G118* 8*2 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las 1 atrae H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

H o r a s  d e  t ie m p o  m e d io  c iv i l  á  q u e  se v e r i f ic a n  los o r t o s  y  o c a s o s  d e l  S o l  e n  P a m p lo n a  e l  a n o  I f lO l .
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7 41 
7 41 
7 41 
7 40' 
7 40 
7 39 
7 39 
7 38 
7 38 
7 37 
7 37 
7 36 
7 35 
7 35 
7 34 
7 33 
7 32 
7 31 
7 30 
7 30 
7 29 
7 28 
7 27 
7 26 
7 24 
7 23 
7 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23

7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 16 
7 15 
7 14 
7 12 
7 11 
7 10 
7 8 
7 7 
7 5 
7 4 
7 3 
7 1 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
1 7
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

6 35 
6 34 
6 32 
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 16 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6  7
6 5 
6 4 
6 2 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 49 
5 47 
5 46 
5 44

1 
2 
3 

* 4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17l18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32

5 42 
5 40 
5 39 
5 37 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 18 
5 17 
5 15 
5 14 
5 12 
5 10 
5 9 
5 7 
5 6 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 59 
4 57 
4 56 
4 55

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
1 7
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 39 
6 40 
6 41 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 58
6 59
7 9 
7 1 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 10

4 53 
4 52 
4 51 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 34 
4 34 
4 33 
4 32 
4 31 
4 31 
4 30 
4 30 
4 29 
4 29 
4 28 
4 28

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
1 7
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 23 
7 24 
7 24 
7 25 
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 30 
7 31 
7 31

4 28 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 26 
4 26 
4 26 
4 26 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 27 
4 28 
4 28 
4 29 
4 29 
4 29 
4 30 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 33 
4 34 
4 94 
4 95 
4 36

l l o r a s  d e  t ie m p o  m e d io  c iv i l  á  q u e s e v e r if ic a n  la s  fa s e s  d e  la  Luna en Pamplona el a ñ o  1901.

Enero.

Día 4. Luna llena á las 12 y 7 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 12. Cuarto menguante á las 8 y 31 minutos de la no
che en Libra.

Día 20. Luna nueva á las 2 y 29 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Día 27. Cuarto creciente á las 9 y 46 minutos de la mañana en 
Tauro.

Febrero.

Día 3. Luna llena á las 3 y 23 minutos de la tarde en Leo.
Día 11. Cuarto menguante á las 6 y 5 minutos de la tarde 

en Escorpio.
Día 19. Luna nueva á las 2 y 39 minutos de la madrugada 

en Acuario.
Día 25. Cuarto creciente á las 6 y 32 minutos de la tarde en 

Géminis.

Marzo.
Día 5. Luna llena á las 7 y 58 minutos de la mañana en 

Virgo
Día 13. Cuarto menguante á la una de la tarde en Sagitario.
Día 20. Luna nueva á las 12 y 46 minutos del día en Piscis.
Día 27. Cuarto creciente á las 4 y 32 minutos de la mañana 

en Cáncer.

Abirll.
Día 4. Luna llena á la una y 14 minutos de la madrugada en 

Libra.
Día 12. Cuarto menguante á las 3 y 50 minutos de la ma

ñana en Capricornio.
Día 18, Luna nueva á las 9 y 31 minutos de la noche en 

Aries.
Día 25. Cuarto creciente á las 4 y 8 minutos de la tarde en 

Leo.

Mayo

Día 3. Luna llena á las 6 y 12 minutos de la tarde en Es
corpio.

Día 11. Cuarto menguante á las 2 y 31 minutos de la farde 
en Acuario.

Día 18. Luna nueva á las 5 y 31 minutos de la mañana en 
Tauro.

Día 25. Cuarto creciente á las 5 y 33 minutos de la mañana 
en Yjrgo.

Junio

Día 2. Luna llena á las 9 y 46 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 9. Cuarto menguante á las 9 y 53 minutos de la noche 
en Piscis.

Día 16. Luna nueva á la una y 26 minutos de la tarde en Gé
minis.

Día 23. Cuarto creciente á las 8 y 52 minutos de la noche en 
Libra.

Julio.
Día 1. Luna llena á las 11 y 11 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Día 9. Cuarto menguante á las 3 y 13 minutos de la mañana 

en Aries.
Día 15. Luna nueva á las 10 y 4 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 23. Cuarto creciente á la una y 51 minutos ép laiarde 

en Libra.
Día 31. Luna llena á las 10 y 27 minutos, de la mañana en 

Acuario,

A go sto .

Día 7. Cuarto menguante k \m 7 y 55 minutos de Ja una- 
ñaña en Tauro,

Día 14. Luna nueva k las 8 y 21 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 22. Cuarto creciente á las 7 y 45 minutos de la mañana 
en Escorpio.

Día 29. Luna llena á las 8 y 14 minutos de la noche en Piscis,

Septiembre.
Día 5. Cuarto menguante á la una y 21 minutos de la tarde 

en Géminis.
Día 12. Luna nueva á las 9 y 12 minutos de la noche en 

Virgo.
Día 21. Cuarto creciente á la una y 27 minutos de la madru

gada en Sagitario1.
Día 28. Luna llena á las 5 y 29 minutos de la mañana en

Aries.

Octubre*
Día 4, Cuarto monguftiito á Im 8 y 46 minutos de la noche 

en Cáncer.
Día 12. Luna nueva á la «na y 5 minutos de la tarde en Libra.
Día 20. Cuarto creciente á las 5 y 51 minutos de la tarde en 

Capricornio,
Día 27. Luna llena á las 3 de la.tarde en Tauro.

Noviembre* ■
Día 3. Cuarto menguante á las 7 y 18 minutos de la ma

ñana en Leo.
Día 11. Luna nueva á las 7 y 27 minutos de la mañana en 

Escorpio.
DíaA9, Cuarto creciente á las 8 y 17 minutos de la mañana 

en Acuario.
Día 26, Luna llena á la una y 11 minutos de la madrugada 

en Géminis.

Diciembre,
Día 2, Cuarto menguante á las 9 y 43 minutos de la nocht 

en Virgo.
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-nía 11. Luna nueva á las 2 y 46 minutos de la madrugada 

en Sagitario.
Día 18- Cuarto creciente á las 8 y 29 minutos de la noche en 

Piscis.
Día 25. Luna llena á las 12 y 9 minutos del día en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries .—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.— Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.— Invierna.

CUATRO ESTACIONES

La Primavera entra el día 21 de Marzo á las 7 y 17 minutos 
de la mañana.

El Estío, el 22 de Junio á las 3 y 21 minutos de la ma
ñana.

El Otoño, el 23 de Septiembre á las 6 y 2 minutos de la 
tarde.

El Invierno, el 22 de Diciembre á las 12 y 30 minutos del 
día.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 
Mayo 17.

Eclipse total de Sol, invisible en Pamplona.

El eclípse principia en la Tierra á 14 horas 35*2, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que

lo ve se halla en la longitud de 57° 43' al E. de San Fer
nando y latitud 20° 22' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 15 horas 32*9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 46° 19' al E. de 
San Fernando y latitud 27° 30' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 17 horas 3*9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 103° 4' al E. de San Fernando y latitud 2o 9' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 18 horas 45*3, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu-

far que lo ve se halla en la longitud de 163° 10' al E. de San 
ernando y latitud 12° 50' S.

El eclipse termina en la Tierra á 19 horas 42*9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 151° 21' al E. de San Fernan
do y latitud 5o 37' S.

Este eclipse es visible en parte de Asia y Africa, en la 
Australia, en gran parte del Océano Indico y en parte del 
Pacífico.

Octubre

Eclipse parcial de Luna, i n v i s i b l e  en Pamplona.

Principio, á las 2 y 19 minutos de la tarde.
Medio, á las 3 y 9 minutos de id.
Fin, á las 3 y 59 minutos de id.
El principio de este eclipse es visible en parte de Europa, 

en el Asia, en una pequeña parte de Africa y de la América 
Septentrional, en la Australia, en el estrecho de Behring, en 
el Océano Indico, en gran parte del Pacífico, en casi todo el 
Mar Polar Artico y en una pequeña parte del Antartico.

El fin de este eclipse es visible en gran parte de Europa, 
en el Asia, en parte de Africa, en una pequeña parte de la 
América Septentrional, en la Australia, en el estrecho de 
Behring, en el Océano Indico, en parte del Pacífico, en casi 
todo el Mar Polar Artico y en una pequeña parte del A n
tartico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0‘222, tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 43° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica, 
en un punto del limbo de ésta que dista 14° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

Noviembre 10.
Eclipse anular de Sol, en  p a u t e  v is ib l e  en Pamp ona.\

El eclipse principia en la Tierra á 16 horas 5m0 tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 33° 43' al E. de San Fernan
do y latitud 26° 46' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 17 horas 19m0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pr mer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 19° 41' al E de San 
Fernando y latitud 36° 57' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 18 horas 53*2, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en 1» longitud 
de 72° 42' al E. de San Fernando y latitud 11° 48' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 20 ho is 48*2, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 128° 25' al E de San 
Fernando y latitud 17° 23' N.

El eclipse termina en la Tierra á 22 horas 2*2 tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 113° 18' al E. de San Fernando 
y latitud 6o 59' N.

Este eclipse es visible en gran parte de Europ y Asia, 
en parte de Africa, en una pequeña parte de la Australia, en 
gran parte de) Mar Mediterráneo, en el Océano In ico y en 
parte del Pacífico.

En Pamplona sala el Sol á las 6 y 46 minutos y el eclipse 
termina á las 6 y 52 minutos de la mañana del día 11.

AVISO A LOS NAVEGANTES 

Depósito Hidrográfico.

GRUPO 132-12 DE SEPTIEMBRE DE 1900
En chanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse

los planos, cartas y derroterós correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR DE LAS ANTILLAS 
Isla Mona.

Cambio del carácter de la luz de esta isla.

(Notice to Mariners, núm. 32/868. Washington, 1900.)

Núm. 715,1900.-—La luz que se debió encender el 1.° de 
Mayo de 1900 en el cabo E. de la isla Mona, y que debía pre
sentar 1 destello blanco cada 3 minutos, es de 1 deste lio blan
co cada 2 minutos.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 48.

S E N O  M E J I C A N O
Estados Unidos.

Cambio temporal de la característica de la luz 
de la isla Hora (Mississipi).

(Notice to Mariners, núm. 122. Washington, 1900.)

Núm. 718, 1900.^-La luz encendida en la extremidad E. 
de la isla Horn, que debía permanecer fija blanca hasta 15 
de Septiembre de 1900, conservará este carácter provisional

hasta el l .°d e  Noviembre de 1900, época en que recobrará su 
carácter primitivo de luz blanca de 1 destello rojo cada mi
nuto.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 14.

i MAR MEDITERRÁNEO 

Túnez

Buque-faro fondeado en la  entrada del puerto 
de B izerta.

(Avis auce Navigateurs, núm. 222/1.472. París, 1900.)

Núm. 717, 1900.—El 15 de Agosto de 1900 se debe haber 
fondeado cerca del martillo del malecón N. de Bizerta, á me
nos de 250 m. de la extremidad de esta escollera, una chala
na en la que se enciende de noche una luz verde, á 4 m. sobre 
el nivel del mar y de un alcance medio de 1 V2 milla.

Esta chalana indica los trabajos de inmersión de los blo
ques para la prolongación del malecón N.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 204.

OCÉANO ÍNDICO 

Is-a  de M adagascar (cosía  1 . )

Icau gn racióa  dsl faro del c&bo Ambr®.

(Avis.mss Navigateurs, núm. 216/1.438. París. 1900 .)

Núm. 718, 1900.—En el faro que se construía en el punto

culminante del cabo André (cabo d‘Ambre) se enciende una 
luz blanca de destellos regulares de 5 en 5 segundos.

Efcti luz, elevada 65 m. sobre el nivel del már y 33 m. so
bre el terreno, ilumina un sector de 254° del S. 67° W . al S. 
39° E, por el W ., N. y E. con un alcance de 20 millas.

El aparato de iluminación es catadióptrico da cuarto 
orden.

El faro se compons de una torre metálica, tronco cónica 
en la base y cilindrica en la parte superior.

Situación: 11° 57' 20" S. por 55° 29' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 44.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Australia (costa S.)

Precauciones á la salida del puerto de Geelong, 
Port-Phillip.

(Notice to Mariners, núm. 38. Melbourne, 1900.)
t

Núm. 7 1 9,1900. —Al salir del puerto de Geelong se debe 
seguir el canal Hopetoun hasta rebasar la valiza < xterior, 
roja, que señala la extremidad E. de este canal; se expone el 
buque á una varada si se cambia de rumbo y si se abandona 
el canal para gobernar sobre la boya de gas del espigón W il- 
son, después de rebasar la valiza negra núm. 1 y antes de 
doblar la valiza exterior roja.

Carta núm. 356 de la sección VI.
El Director de Hidrografía, Emilio Lüanco.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D ire c c ió n , g e n e r a l d e  S a n id a d
E stados relativos á  las Inhum aciones autorizadas por e l Ayuntam iento de esta C orte  en e l dia 1 2  de Septiem bre de 1 9 0 0 .

4
Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses, Días.

B. Luis Domingo Magán. . . . . . . . . . . .  . . .  •••••*••.. y 1 > Párvulo............... Viruela............................................................ Fuencarral, 151.
1 > Idem... . . .  *.......... Idem .................................... ........................... Callejón del Mellizo, 4. 

Rodríguez San Pedro, 2 y 4 . 
Luisa Fernanda, 7.
Madera, 21.

Vicenta T/u/np tfi . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 . . . . .  A . . . . 2 6 % Idem . . . . . . . . . . . . Idem.................................................. .............
Sebastián Al Cántara ............  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 6 > ídem .... . . . . . . . . . . Sarampión......................... .
Faustino López - , . . .  . . . . . .  •*...••. . . . . . 1 6

>
> rdem............. Idem............ .... ... ......... .. ............................

Manuel Oarrfiraoi . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 18 Misero. Fiebre tifoidea.................... ......................... . Pez, 36.
Agustín Latorre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 6 > Párvulo. . » . .  .á . . . Infección grippal........................................... Artistas, 11.
Erundino Gil . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . 34 > • » Viudo .......... ........ Tuberculosis.................... ............................. Clavel, 6.

Martínez Alcalá, 3.
Rejas, 3.
Plaza del Corregidor, 20. 
Madera, 32.
Hospital Provincial. 
Espino, 5.
Cruzada, 3.

Oscar Whyte • • • , • •• 18 j. y Soltero. Idem......................... .....................................
Juan Antonio Alinar y si . . . . . . . 52 > » Casado. . . . . . . . . Idem...................................*...................
Francisco Veiga . • • ........................... 34 > ídem.............. Idem...........,. ...................................................
José Fernández . .............. ................. .. > 8 Párvulo... . . . . . . . Idem................................................................ .
José Ganjo. . . . . . . . .  ................ ........... 46 > > Casado............ .. Idem. ................................................................
Manuel González • .................. • ••••■. > 6 » Párvulo.. . . . . . . . . Bronquitis........................ .
Pedro Gómez.. . . . .  . ......................................... . 77 » V iudo..., .......... Cistitis................................ .
Mariano Marín.............. .. ..............  .............. . ........... 51 » Casado . . . . . . . . . . Hemorragia cerebral.................................... Beata Alisana, 7.
Sotero del Pozo... ......... . . . . . .  .............................. 16 > > Soltero............ M eningitis....................................... ............ Bravo Muríilo, 44.
Antonio Muñoz . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 2 6 » Párvulo.. . . . . . . . . ídem......... .................... . ................... General L&cy, 16.
Benito Oatr&ida » • • , •. 7 ídem ...................... Atrepsia.............. ......................................... Torrijos, 27.\  ;

Plaza del Alalu-i-llo, 7.,Ricardo Hernández . . . . . . . . . . . 7 ídem...................... Raquitismo ..............................................
^entura Flores.............. ................... . . . . . . . . ............... 36 * 1V i u d o , . . , . , . . , . . . Flegmón difuso............................................. .. Hospital de la Princesa.
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EDAD

DOMICILIOSNOMBRES
Años. MMeB. Días.

ESTADO ENFERMEDADES

D. Manuel Pérez......................................... ............. 55
>

»
p

Hemorragia ........ . . . . r. . . . . . . . . Embajadores, 117. 
Imperial, 2.
Ilustración, 12.

Hospital de la Princesa. 
Canarias, 14,
Meléndez Valdés, 50.

Feto masculino............ ..........................................* > > »
p > p ■p p

Doña María Robles........ . ...................... 58
22
27

p n «  csfl di n . .  . Septicemia........•••••••..............
Cayetana Serrano ........................................... P P Snlters*. . . . . Viruela...................... ..........................
Eustaquía Argüello............................. ........ . p ~ d SL . ... Idem.................o............ .....................
Juliana Martín ............. ............... . .* 7 p Párvulo........

Casada . . . . . . . . .
Idem. ..o .................. ............. . Oviedo, 7. 

Cruz, 15.Antonia Antón.............. . . . . . . . .  .. . 32
1

» p Infección puerperal............ ..................
Enriqueta Carazo............................. . 6 p Párvulo. Difteria................. ............... t . ... Mesón de Paredes, 31.
Gregaria Palacios,.......................................... 1 > P Idem... . . . . . . . . . . Fenómenos de la dentición......  .......... Carretera de Toledo, 11. 

Cava sita, 7.
A. Borrego, 19.
Martín de Vargas, 15. 
Arroyo Abroñigal, 11. 
Hospital de la Princesa. 
Hospital Provincial. 
Fuencarral, 92.
Jesús del Valle, 24. 
López de Hoyos, 16. 
Hospital Provincial. 
Humilladero, 12.

ElisaSinoval. . . . . .  .............. . . . . . . . . . . . 48 p p Casada...............
Idem . • • • . • • •

Insuficiencia valvular....................
Patricia del Hoyo..................................  . . . . 62 '% P Embolia................................... ..........
Isabel Martínez. ................. 52 p l Viuda.... . . . . . . . . Endocarditis . .......................................
Martina Albir........... ............................ . 1 > p Párvulo.e .. • ««• Bronquitis capilar....••••••••«»«•...... .
R í mona Pérez................... ........................ 46 > » Viuda. . # • . • .. Broncopneumonía.....................
Ramona Pardo............................ .................. 56 f “ P Idem • .. Enfisema pulmonar................. .
Pilar Meral............................................. . 26 > » Casada ........ .. Peritonitis puerperal.........................
Agustina López........................................... . 3 6 Je P^vuio. * . ... Meningitis e ® e *
María de las Nieves Moreno.............. ............. > 1 P Idem . . . . Raquitismo............. .
Isabel Maldonado......................................... 82 > p Viuda . Anemia............................................ .

Feto femenino........................................................... » p p >

Resumen pon causas de las defunciones.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA INDUSTRIA, COMERCIO

Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Instituto Agrícola de Alfonso X II.
Granja Central. *

Se vende en pública subasta un novillo, raza suiza, perte
neciente á la ganadería de esta Granja, el día 2 del próximo 
Octubre, á las cuatro en punto de su tarde.

Las proposiciones se admitirán en las oficinas de la mis
ma, todos los días no feriados, de dos á cinco de la tarde, 
hasta el 1.° inclusive de dicho mes.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta
blilla ae anuncios del establecimiento.

La Moncloa (Madrid) 15 de Septiembre de 1900.=E1 Di
rector, José María Martí.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Hateares.

Conservación de carreteras.
En virtud de órdenes recibidas de la Dirección general de 

Obras públicas, fecha 31 de Agosto último, he dispuesto que 
las subastas de acopios para conservación de las carreteras 
de esta provincia tengan lugar los días 15, 1 1  j  19 del próxi
mo mes de Octubre, expresándose en la relación adjunta las 
denominaciones de las carreteras cuyos acopios deben subas
tarse en cada uno de los días expresados, con indicación del

importe de los respectivos presupuestos que han de servir de 
tipo de subasta.

Las subastas se celebrarán en la Jefatura de Obras públi
cas (calle de Serra, núm. 11), á las doce de la mañana de los 
días expresados, con arreglo á la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose de manifiesto en la misma Jefatura los 
presupuestos y pliegos de condicione» correspondientes.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de una carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidos en papel sellado de la clase 11.a, y arregladas exac
tamente al modelo que se inserta á continuación,

A cada proposición se acompañará el talón de depósito 
del 5 por 100 del presupuesto de contrata, realizado en la su
cursal de la Caja de Depósitos de esta provincia, como tam
bién la cédula personal del proponente.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto una segunda licitación abierta entre 
sus autores, con arreglo á la citada instrucción, fijándose la 
primera baja en 25 pesetas, y quedando las demás á volun
tad de los demás licitadores.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia serán de cargo de los 
rematantes por partes iguales.

Palma 10 de Septiembre de 1900. =  El Gobernador interi
no, Francisco de Oevallos.

Relación de las carreteras con expresión del importe 
de los presupuestos.

Peatetas.Subasta para el 15 de Octubre, -----------—

Palma al puerto de Andraitx......................* .......  4.213*04
Palma á Estallenchs..............    2.838*38
Palma á Sóller por Valldemosa................   3,439*25
Palma al puerto de Sóller por Sóller  ........  4,385*22
Palma al puerto de Alcudia  ................  6.620*70
Palma á Puerto-Colom  ..........   6.448*74

Pesetas.Subasta para el 17 de CkM re.  — *

Artá á Santa Margarita..  ...........     2.233*76
Lluch á Santañy.   ................ e. . . .  6.019*20
Santa María á Montuiri*. ........  2.319*62
Algaida á Santa ñy.  ...................  3.008*54
Senén á los Baños de San Juan de ©ampos . . . . . . .  3.439‘19
Petra al puerto de Pollensa..............     3.696*97

Subasta para el 19 de Octubre.
Mahón á Ciudadéla.      .....   3,696*75
Fornells á San Cristóbal. . . . . . . . . . . . . . . . .   .......  1.901*85
Mahón á San Clemente  .................   1.450*42
Ibiza á San Juan.        .......... . .......  2.580*36
Palma á CapdOpera.  ...........  8.769*95

Modelo depreposición,,
D. N. N., vecino de'.,..., enterado del anunei© inserto en 

la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, refe
rente á la subasta de acopios para conservación de la carre
tera d e   y del pliego de condiciones y presupuesto, se
compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con la canti
dad de  (aquí se escribirá la cantidad en letra, admitien*
do ó rebajando el tipo fijado).

 ̂(Fecha y firma del proponante.) —S

Gobierno civil de la provincia de Valencia.
Obras públicas.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, con fecha 22 de Mayo pasado, este Gobierno 
civil ha señalado el día 18 de Octubre próximo, á las once de 
la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para conservación de la carretera de tercer orden de



Gaceta de M adrid.—Núm. 260 17 Septiembre 1900 1109
AlbTon3T1oná Sueca> cuyo presupuesto de contrata, redactadoen 1898 99, es de 4.598‘95 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, plaza del Correo Viejo, núm. 5, 
donde se halla de manifiesto el proyecto con el pliego de con
diciones facultativas, particulares y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel de la clase 11a., arreglándose exactamente al adjun
to modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será del 1 por 100 del 
presupuesto de contrata, y podrá hacerse en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañar á 
cada pliego, además de la cédula personal del proponente, el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En caso que remitan dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una segunda li- 
citación abierta, fijando la primera puja en 120 pesetas por 
lo imnos, y no bajando las restantes de 30 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio en la 
G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial, según lo dispuesto en la 
Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

Valencia 13 de Septiembre de 1900. =  El Gobernador, 
R. Díaz Merry.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Valencia, que lleva fecha ..... de Septiembre, y 
délos requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
de la carretera de Alberique á Sueca, comprendida en dicha 
provincia (proyecto redactado en 1898 99), se compromete á 
íomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado: pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese detenidamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 29 de Mayo pasado, este Gobierno 
civil ha señalado el día 18 de Octubre próximo, á las once 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para conservación de la carretera de tercer orden 
de A Imansa á Cofrentes, cuyo presupuesto de contrata, re
dactado en 1898 99, es de 4.213‘60 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, plaza del Correo Viejo, núm, 5, 
donde se halia de manifiesto el proyecto con el pliego de con
diciones facultativas, particulares y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
adj unto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente, como 
garantía para tomar parte en la subasta, será del 1 por 100 
del presupuesto de contrata, y podrá hacerse en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompa
ñar á cad* pliego, además de la cédula personal del propo
nente, el documento que acredite haber realizado el depósito 
del mo lo que previene la referida instrucción.

En caso que remitan dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una segunda 
licitación abierta, fijando la primera puja en 120 pesetas por 
lo menos, y no bajando las restantes de 20 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, según lo dispuesto en la 
Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

Valencia 13 de Septiembre de 1900. =  El Gobernador, 
R. Díaz Merry,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal, núm.

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la
Srovincia de Valencia, que lleva fecha ..... de Septiembre, y 

e los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopioá para conservación 
de la carretera de Almansa á Cofrentes, comprendida en di
cha provincia (proyecto redactado en 1898 99), se comprome
te á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquélla en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 29 de Mayo pasado, este Gobierno 
Civil ha señalado el día 18 de Octubre próximo, á las once de 
la mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para conservación de la carretera de tercer orden de 
la de Silla á Alicante á Real, cuyo presupuesto de contrata, 
redactado en 1898-99, es de 4.590*92 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, plaza del Correo Viejo, núm. 5, 
aonde se halla de manifiesto el proyecto con el pliego de con
diciones facultativas, particulares y económicas que han de 
Xegir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado dé la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto de contrata, y podrá hacerse en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañar á

cada pliego, además de la cédula personal del proponente, el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En caso que remitan dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una segunda 
licitación abierta, fijando la primera puja en 120 pesetas por 
lo menos, y no bajando las restantes de 20 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, según lo dispuesto en 
la Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

Valencia 13 de Septiembre de 1900. == El Gobernador, 
R. Díaz Merry.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la
provincia de Valencia, que lleva fecha .....  de Septiembre, y
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
de la carretera de la de Silla á Alicante á Real, comprendida 
en dicha provincia (proyecto redactado en 1898-99), se com
promete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como tüda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

J u n ta  adm inistrativa del A r se n a l  
de la  C a rr a c a

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 238, de 26 del 
mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Málaga, números 195 y 359 de 28 y 30 del propio respecti
vamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta pública el suministro del material de acero Siemens 
Martin para herramientas con destino á obras del acorazado 
Princesa de Asturias, bajo el precio tipo de 3.770 pesetas, se 
hace saber por medio del presente que el remate tendrá lu
gar en los sitios indicados y en la forma anunciada el día 28 
del mes actual, dando comienzo al acto á las doce de su ma
ñana.

Carraca 11 de Septiembre de 1900.= El Secretario, Adria
no Sánchez. —S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M onte de P ie d a d  y  C aja  d e  A h o r r o s  

de  M ad rid .

tetado de las operaciones verificadas en la Gafa de Ahorros 
en la Ultima semana.

HÚMERO i  IMPORTE DE LA8 IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importo
por impo- impo- en

continuación, mentes, mentes, pesetas,

Jsntral. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas..  661 148 809 80.494

iueursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 84 9 93 8.130

ídem 2.a-~Corredera ba
ja, 5 7 . . . . . . . . . . . . . . .  97 18 115 9.992

dem 3.a — Infantas, 11. 113 16 129 10.580ídem 4.a — Santa Isa
bel, 1   80 7 87 6.785

T o t a l m . .   1>035 198 1>233 115>981

P A G O S
HÚMERO Í  IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL

É INTERESES

Total Total
Por saldo. A cuenta, reintegros. ¿Tnte^eSeí!

C en tra l....... 225 405 630 169.403‘61

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna.=D. Antonio Gil Leceta.=D. Rafael de la Cruz y Cap
pa.=D< José María de Pando y Saavedra.=D. Mariano Gon
zález Dueñas,=D. Enrique Reñina.=Marqués de Goicoérro- 
tea y D. Manuel María Moriano.

Madrid 16 de Septiembre de 1900.=E1 Director gerente, 
José Aivarez Marino.

A lca ld ía  con stitu cion al de T a r r a s a .
El día 2 de Octubre próximo, á las once de su mañana, 

tendrá lugar en esta Casa Consistorial subasta pública para 
la venta de un terreno inedificable comprendido entre las ca
lles de Antónino Pío y Ramón Borrell, sobrante del encauza- 
miento de la riera del Palau, sito en esta ciudad, bajo el tipo 
mínimo de 418‘65 pesetas, y con arreglo á las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría municipal.

El remate se verificará por pliegos cerrados con arreglo al 
siguiente modelo de proposición, y se entregarán al Presiden
te durante la media hora que siga á la en que se declare 
abierta la subasta, acompañándose la cédula personal del in
teresado y el resguardo que acredite haber constituido en la

Depositaría del Ayuntamiento la fianza provisional de 20‘90 
pesetas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Tarrasa 13 de Septiembre d e 1900.=E1 Alcalde P r e s id e n te ,  

J. Ventallo.=P. A. del E. A el Secretario, Rafael Líufriu.

Modelo de proposición.
' D. N. N., vecino de ......   y bftbztamte e® la calle d e  .

numero ...... bien enterado de l«s condiciona que han de re
gir en la subast a para la venta del terreno que en la primera 
de las mismas se detalla, se obliga á comprarlo con estricta 
sujeción á las expresadas condiciones por el tipo ó precio 
dQ pesetas céntimos (con letras)'.

(Fecha y firma del propínente.) —S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juagados  militares.

ALGECIRAS
D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar

mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comand»ncia. 
i .«£ L pÜes?nte’ y en uso de las facultades que me concede 
•i ii ley de Enjuiciamiento militar de Marina,

cito, llamo y emplazo por primera vez á José Aivarez Rodrí
guez, hijo de Juan y de Ana, natural de Algecira s y vecino do 
la misma, de veinticinco años de edad, de estado soltero y 
profesión marinero, cuyas señas particulares son: cuerp > re
gular, frente, nariz y boca regulares, barba poca, r jos mela
dos y color trigueño, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado para la práctica de dili
gencias en la causa núm. 143 de 1899.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura de dicho reo, poniéndola 
a mi disposición.

Algeciras 6 de Septiembre de 1900.=Agustín Pintado. =  
Manuel Sáez, Secretario. 3062—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de Ma
rina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concedo 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez A Antonio Sánchez Ce
rrillo, hijo de Juan y Antonia, natural y vecino de Algeciras, 
de treinta y dos años de edad, casado, cuyas señas personales 
son: estatura baja, frente, nariz y boca regulares, barba po
blada, pelo y cejas castaños, ojos pardos, color sano, é Igna
cio Jiménez de Loyola, hijo de Juan y Antonia, natural y ve
cino de Algeciras, de treinta y ocho años de edad, casado, 
cuyas señas personales son: estatura regular, frente, nariz y 
boca regulares, barba poblada, pelo castaño, sin ninguna 
particular, para que en el término de veinte días, condados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  de M a d r id ,  
se presenten en este Juzgado para la práctica de diligencias 
en la causa núm. 148 del 900.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de >a poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos á mi disposición.

Algeciras 7 de Septiembre de 1900.=Agustín Píntado.= 
Manuel Sáez, Secretario. 3063—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de M*rina, 
cito, llamo y emplazo por tercera -vez á Manuel Rodríguez 
Zamorano, hijo de Francisco y de María, natural de Algeci
ras y vecino de ídem, de cuarenta y dos años de edad, de es
tado casado y profesión marinero, cuyas señas pers nales 
son: cuerpo alto, frente, nariz y boca regulares, barba pobla
da, pelo y cejas rubios, ojos melados y color sano, pa- a que 
en el término de diez días, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en est* Juz
gado para la práctica de diligencias en la causa núm. 52 
del 96.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes d« U poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 8 de Septiembre de 1900.=Agustín Pintado.= 
Manuel Sáez, Secretario. 3064—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á Manuel de los Santos 
Navarro, hijo de José y de María, natural dé Vejer y vecino 
de La Línea, de veintiséis años de edad, de estado soltero, y 
profesión jornalero, cuyas senas personales son: cuerpo re
gular, frente, nariz y boca regulares, barba poblada, pelo y  
cejas negros, ojos negros y color sano, para que en el térmi
no de diez días, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para 
la práctica de diligencias en la causa núm. 131 del 900.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 11 de Septiembre de 1900.=Agustín Pintado.■= 
Manuel Sáez, Secretario. 3065—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presante, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366’ de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á José Gómez Benítez, 
hijo de José y de Dolores, natural de Algeciras y vecino de 
Tarifa, de treinta y nueve años de edad, de estado casado y 
profesión jornalero, cuyas señas particulares son: cuerpo re
gular, frente, nariz y boca ídem, barba ídem, pelo y cejas ru«
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bios, oíos melados y color sano, para que en  e l term ino de 
diez días, contados desde la publicación de este edicto en Ja 
G a c e t a  d k  M a d r i d ,  se presente en  este Juzgado para la p ra ctica de diligencias en la causa nám . 369 del 98.Al mismo tiempo ruego y  encargo a todas las A utorida
des tanto civiles como m ilitares y  demás agentes de la p o licía'judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

A lg ec ira s  11 de Septiembre de 1 90 0 .= A gu stm  Pmtp; d o .=  
Manuel Sáez, Secretario. 30b6 M

BARCELONA
D Julián Yuste Segura, primer Teniente del primer bata

llón de Artillería de plaza y  Juez instructor nombrado en el expediente seguido al artillero del batallón de A rtillería de 
plaza de Cañarías Juan Font Santam ares por la  falta grave 
de deserción.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al arti
llero del batallón de A rtillería de plaza de Canarias Juan  Font Santam ares, hijo de M iguel y de María, natural de Barcelona, de oficio carretero, edad veinte años y cinco meses, de estado soltero, *u estatura un metro 715 m ilím etros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz^ regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, señas particulares ninguna, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta  
requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción (calle 
de Santa Madrona, cuartel de Atarazanas), y  se ponga a mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya

^A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  demás policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido Juan Font Santam ares, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y  á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en d iligencia de este día.Dada en Barcelona á 3 de Septiembre de 1900.=E 1 primer 
Teniente, Juez instructor, Julián Yuste. 3068—M

D. Hilario Hernández Rivera, primer Teniente de Infante
ría, y Juez instructor de causas m ilitares.Hallándome instruyendo expediente en averiguación de 
las causas que produjeron la inutilidad del soldado del r e g i
m iento de línea de Bisayas, núm . 72, Pedro Endaya Bailado, y siéndom e necesario conocer su paradero, le exhorto por el presente edicto, para que por conducto de las Autoridades 
civileB del punto donde se encuentra le pongan en m i conocim iento, dirigiéndose al Juzgado de instrucción del regim ien
to Infantería de Navarra, núm . 25, á que pertenezco.Al propio tiem p o  en cargo  á to d a s  la s  A u to r id a d es , ta n to  
c iv ile s  com o m ilita re s , p roced an  á su  b u sc a  co n  e l m ism o  fin , 
p ara  lo  c u ü  s ig u e  su  m ed ia  filia c ión :Pedro Endaya Bailado, hijo de Celestino y Leoncia, n a tu ral de B inang, provincia de la  Laguna, avecindado en su  
pueblo, distrito m ilitar de F ilip inas, nació en 13 de Abril de 1873, de oficio labrador, estado soltero, estatura un  metro 553 m ilím etros; señas personales: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz chata, barba regular, color moreno, frente es
paciosa, producción buena.Y para que tenga la debida publicidad, insértese este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id .Barcelona 3 de Septiembre de 1900.= H ilario Hernández.3069—M

D. Joaquín Llanes y  Camps, primer Teniente de A rtillería del primer batallón de plaza, Juez instructor de la causa 
que por robo se sigue á cuatro guerrilleros de la com pañía  
del Caney.Por el presente edicto cita, llam a y  emplaza al soldado que fué del regim iento Infantería de Cuba, núm.^ 65, L uis Romero Sánchez, para que en el térm ino de treinta días, 
contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la  
calle de Santa Madrona, cuartel de Atarazanas, ó á las A utoridades del punto donde se halle, para que m anifiesten á este Juzgado su residencia, con objeto de que preste declara
ción en la referida causa; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.Barcelona 3 de Septiembre de 1900.=Joaq uín  Llanes.3081—M

D. Yíctor Rovellat y  Girbal, primer Teniente de la  Comandancia de Carabineros de Barcelona, Juez instructor de cau
sas de la m isma.Hallándom e instruyendo expediente judicia l por la falta  grave de primera deserción sim ple contra el carabinero A gu st ín  Conejo García, natural de Villardondiego, provincia de 
Zamora, hijo de Francisco y  de Manuela, de estado viudo, de cuarenta y siete años de edad y  de oficio jornalero, cuyas señ as personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, color bueno, frente regular, barba poblada, señas particulares, una cicatriz encim a de la ceja izquierda, de un  
metro 765 m ilím etros de estatura;Y usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente, tercero y  últim o edicto, lla mo, cito y emplazo á dicho carabinero, para que en el térm ino de diez días., á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en la  calle de Moneada, núm . 25, casa cuartel de Carabineros en  esta capital, á fin de que sean  oídos su€ descargos,; bajo apercibimiento de ser declarado re loelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el P erjuicio á que haya lugar.

A la  vez* en nombro de S . M. al Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  á todos los agentes  de la  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en  busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo rem ítan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta capital y  á m i disposición, 
pues así lo tengo  acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín ofi
cial de la provincia.Barcelona 5 de Septiembre de 1 9 0 0 .= E  1 primer Teniente, 
Juez instructor, Yíctor R ovellat. = P o r  su  m andato, el cabo 
Secretario Juan R ivero. 3082'— M

Juzgados de primera instancia.
B EC ERR EÁ

D. A n ton io  Rodríguez González, Juez de instrucción  del 
partido de Becerrea.

Por la presente requisitoria, que se insentará en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, se cita y l lam a  á R icardo  Alvarez Fernández, vecino de Quinta de Cancelada, ausente hoy en ignorado paradero, á fin de que, 
bajo apercib im ien to  de pararle el perjuicio á que hubiere lu gar, comparezca en la sala de audiencia de este^ Juzgado, a 
responder de los cargos que le resultan de sum ario que se le sigue en este referido Juzgado por el delito de amenazas.Dado en B ecerrea á 5 de Septiembre de 1900.=A ntonio  Ro
d rígu ez .= E 1 Escribano, José Soto. J %41

BILBAO
En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, 

dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en causa sobre lesiones, se cita á Guillermo V allís, súbdito alemán  y marinero del vapor Híspanla, y cuyo paradero se ignora, para qne dentro de cinco días, contados desde el sigu iente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca en la sala de audiencia del Juzgado de instrucción  de esta villa  á prestar declaración en la referida causa; bajo 
bajo apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar. .Bilbao 7 de Septiembre de 1900. =  El actuario, A ntonio  
Sancho. J—7443

CHINCHÓN
D. José Gayo y V ilches, Juez de instrucción de Chinchón  

y su partido.Por el presente se cita á Roberto Salvador Irigoyen, que hace poco se encontraba trabajando en la Azucarera de Ma
drid, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al de la in- 
serciód de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de ampliar su declaración en causa por hurto de m etales de los almacenes del ferrocarril de Arganda; con prevención de 
que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.Dado en Chinchón á 7 de Septiembre de 1 9 0 0 .= José Gayo. 
El Escribano, Juan E scan d ía . J—7450

JEREZ DE LOS CABALLEROS
El Sr. D. Julián  de las Heras y Relaño, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, ha dictado providencia con fecha de hoy, en la causa que en este Juzgado pende por hurto de una jum enta de la propiedad de M iguel Ruiz Torres, 

m andando se cite, llam e y emplace á un joven llam ado Esteban, cuyos apellidos se ignoran, y  que decía ser valenciano, de veinte á veintidós años, de regular estatura, pelo negro, 
ojos pardos, nariz y  boca regulares, color moreno; viste pantalón ceniciento de pan de pobre,borceguíes de becerro basto m uy estropeados, blusa azul de algodón, y  sombrero negro 
basto, tam bién viejo, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde la  inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  
M a d rid , comparezca ante este Juzgado á responder de los  cargos que le resultan en m encionado sumario; apercibiéndole de que si no lo hace le parará el perjuicio á que haya  
lugar en derecho.Y cum pliendo lo que previene el art. 432 de la ley  de E n juiciam iento crim inal, autorizo la presente en Jerez de los Caballeros á 4 de Septiembre de 1900.=E 1 actuario, G uiller
mo López. J—7455

LA ALMÜNIA
D. Francisco Heliodoro Salvá y  Pont, Juez de instrucción  

de La A lm unía.Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza á 
Francisco Gasea, natural de Vistabella, que viste pantalón  claro, blusa azul, gorra de visera y  alpargatas, el cual se hallaba trabajando en la Azucarera de Aragón, sin  que consten  
más datos, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de quince días, á contar desde su  inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d rid , comparezca ante este Juzgado al objeto de responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue sobre robo de dinero á Marcelino Abad Moliner y recibirle declaración indagatoria; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propip tiem po encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicia l procedan á la busca y captura del 
nombrado Francisco Gasea, siendo conducido á este Juzgado, caso de ser habido, con las seguridades necesarias.

Dada en La A lm unia á 7 de Septiembre de 1900.= Francis- 
co H . S a lv á .= E l Escribano* Florencio Moya. J —7456

LA CAROLINA
D. Pablo Garzón y  M artín, Juez de instrucción  de esta  

ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza para 
que dentro del térm ino de diez días, sigu ien tes al en qne aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este J u zg a 
do el procesado por delito de hurto Rafael Cañizares y  Cañizares, hijo de Rafaela y  de padre desconocido, natural y  vecino de Jaén, casado, jornalero, de treinta y  ocho años de edad, de m ala conducta,, sin  que consten otras circunstan
cias, y cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos 
que le resultan en sum ario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley .

A la vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción , así 
com o á las Autoridades civ iles, m ilitares y agentes de p o licía judicia l, para que procedan á la busca y  captura de expre
sado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á m i disposición á la cárcel de este partido.Dada en La Carolina á 10 de Septiembre de 1990.=Pablo  
Garzón y  M artín .=P or su  mandado, Antonio Manjón Ma
gaña. J—7458

MADRID—AUDIENCIA
En virlud de providencia del Sr. Juez de primera in stan -, cia é instrucción del distrito de la A udiencia de esta Corte, 

dictada en 5 del actual en el sum ario que se instruye por robo contra Enriqueta González, se cita á José Parrondo, que v iv ía  en la calle de la Colegiata, núm . 12, y  á D. Inocente  Zabala, calle del Olmo, núm . 24, para que comparezca en su  sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, conta
dos desde el sigu ien te al en que este edicto fuere inserto en  
los periódicos oficiales, con objeto de citarles para que el 
día 5 de Octubre próximo, á la una de la tarde, comparezcan 
ante la  Sección segunda de la A udiencia de esta Corte á de
clarar como testigos en el ju icio  oral señalado en la  referida

causa; bajo apercibim iento de ser declarados incursi en la  
m ulta  de 50 pesetas con que se les conm ina, sin  perj • do de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarles á « actuar 
dicha comparecencia.Madrid 7 de Septiembre de 1900.= Y .°  B .°= G u llo v ..= E l  
Escribano, por habilitación, Julio del Campo. » -7459

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stan cia é instrucción del distrito del H ospicio de esta Cor . d ic

tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye v. r in toxicación de Felipa G allego Robríguez, se cita á Leandro 
Gallego, que ha tenido su dom icilio en la calle de 8 - ovia, para que comparezca en su sala audiencia, sita  en el - Jacio  de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del  tér
m ino de cinco días, contados desde el sigu ien te al i que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, coy  obje
to de instruirle del derecho que le concede e l'a r t. 10' de la  ley de E njuiciam iento crim inal; bajo apercibimienh; le ser 
declarado incurso en la m ulta de 5 á 50 pesetas con qu* se le 
conm ina, sin  perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha com parecencia.Madrid 2 de Septiembre de 1900.= V .°  B .°=E 1 Sr Juez, 
Ensebio Martín y  Ruiz.==El Escribano, Justo Navarro.J —7-61

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan 
cia é instrucción del d istrito del H ospicio de esta Co . r d ictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye contra- Antonio Cueto N. y otro, por hurto de un reloj y cadear, pro* 
piedad de D. Celestino Hernández Suárez, se cita  á los sujetos 
apodados El Rubio y La Abuela para que comparezcan en su  sala audiencia, sita  en la calle del General Castaños dentro 
del térm ino de cinco días, contados desde el sigu iente al en  que este edicto fuere inserto en los periódicos oficia - , con  objeto de prestar declaración en la indicada causa; bavu aper
cibim iento de ser declarado incurso en la m ulta de 5 a 0 pesetas con que se le conm ina, sin  perjuicio de adoptaría otras 
determ inaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha com pare
cencia.Madrid 5 de Septiembre de 1900.=Y .° B .°, el Sr Juez, 
Eusebio Martín y R ú iz .= E l Escribano, Justo Navarro,J—7-62

D. Eusebio Martín y  Ruiz, Juez de prim era instancia  e 
instrucción  del d istrito del H ospicio de esta Corte. ^Por la presente cito, llam o y emplazo á José Pierí More
no, hijo de José y  de Dorotea, natural de Madrid, de treinta  y ocho años, de oficio relojero, para que en el térn 10 de 
diez días, contados desde el sigu ien te al en que esta r [u isi-  
sitoria se inserte en la  G a c e t a  d e M a d rid , compar ;a en  
m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzga<w  calle  
del General Castaños, con el objeto de prestar decía ación  
indagatoria en causa por hurto; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.A l m ism o t ie m p o m e g o  y encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicia l, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: pelo castaño, ojos pardos, color bueno, b igote negro, estatura regular, algo cargado de espaldas, traje n eg r . zapatos de lona y  sombrero de paja, y  en el caso de ser h- do lo  pongan á m i disposición en la prisión celu lar.

Madrid 5 de Septiembre de 1900. =  Eusebio Mr.rtín y  
R u iz .= E l Escribano, Justo Navarro. J—7463

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era Instan
cia é instrucción del distrito del H ospicio de esta Gorto, d ictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por le siones de Ju lián  Núñez H um anes, se cita  á Francisco-N úñez, 
cuyo actual paradero se desconoce, para que comparezca en  su sala audiencia* sita  en el Palacio de los Juzgados, calle  
del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, con
tados desde el s igu ien te al en que este edicto fuere i n ^ H ó  en  los periódicos oficiales, con objeto de hacerle el ofrecimiento: de causa que determina el art. 109 de la ley de E njuic oim ien
to crim inal; bajo apercibim iento de ser declarado incurso en- la  m ulta de 5 á 50 pesetas con que se le conm ina, sin perjui
cio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha com parecencia.Madrid 10 de Septiembre de 1900.==V.° B .°=E 1 Sr. Juez, 
Eusebio M artín y  R uiz.;=E l Escribano, Justo NavarroJ—7464

D. Eusebio Martín y  Ruiz, Juez de prim era in stan cia  é 
instrucción  del distrito del H ospicio de esta Corte.Por la  presente cito, llam o y  emplazo á Gabriel (García 
A guilera , natural de Burgo de Osma, de sesenta y un añ o s/ 
viudo, carpintero, cuyo dom icilio se desconoce, para que en  
el térm ino de diez días, contados desde el sigu ien te  al en que esta requisitoria  se inserte en la G a c e t a  d e  M adrid^ compa
rezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio d8 lo s  Juzga
dos, ca lle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le  parará el perjuicio á que hubiere lu gar.

AI m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida
des, y  ordeno á los agentes de la polic ía  judicial; procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y  en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición  en la cárcel celular.Madrid 12 de Septiembre de 1900.= E useb io  M artín y  
R uiz.=E 1 Escribano, Lesm es López. J—7465

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de prim era in stan cia  é instrucción del distrito del H ospital de esta C orte.Por la presente cito, llam o y emplazo á A ngel Rodríguez* Talón, hijo de Julián  y  de Josefa, natural de Madrid, de trece 

años de edad; soltero, con dom icilio en la  calle de S?m Migu el, núm. 13, de oficio papelista, para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en  m i 
sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de hacerle sab?r una d iligencia; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la  policía jud icia l, procedan  á la  busca del expresado procesado, cuyas señas pers nales  
son; estatura regular, pelo rubio, ojos negros, nariz a g u ile -
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ña, c lor del rostro moreno; viste pantalón y chaqueta de 
paño laro en mal uso, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi aposición en la cárcel de esta Corte.

M M d 6 de Septiembre de 1900.=Vicente Rodríguez Val- 
dés. =- El Escribano, Federico González del Rivero.

J—-7466

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de pri
mer e nstancia é instrucción del distrito del Hospital de esta 
Corte.

P la presente cito, llamo y emplazo á Salvador Ruiz, na
tura ie Sevilla, de unos veintidós anos, soltero, que traba
jaba vi la fabrica de j&bón de la calle del Ave María, núme
ro 4b. t- cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez as, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria inserte en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en mi 
sala í tciencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
Gene1 Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue por estafa; apercibido 
que -u no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, ; ordeno á los agentes de da policía judicial, procedan á 
la bu ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
desc< mido, rubio, sin bigote ni barba y de estatura regular, 
y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
caree; celular en concepto de detenido.

M irid 7 de Septiembre de 1900.=R. Valdés.=E1 Escriba
no, Pudro Martínez Grande. J—7467

D Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de pri
mer» instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta 
Corte

Por la presente cito, llamo y emplazo á Matilde Castro 
Cortea hija de Francisco y Ana, de veintiocho años, natural 
de Mirtos, Jaén, soltera, que vivía con José Díaz Larios, en 
la cade de Jesús y María, núm. 30, de donde se han mudado, 
ignor udo su paradero, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte. a la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Cast • ños, con el objeto de declarar en la causa que contra ella 
se sigue por expendición de moneda falsa; apercibida que de 
no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A* mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á lo sagentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, pero es sorda y muda, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en concepto de detenida en la cárcel 
de su sexo.

Madrid 7 de Septiembre de 1900. =±'Vicente Rodríguez Val
dés. == El Escribano, Pedro Martínez Grande. J—7468

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera instancia é 
Instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por”la presente cito, llamo y emplazo á Salustiano Suárez 
Chanida, alias el Moreno, hijo de Hilario y de María, con do
micilio en la calle del General Lacy, núm. 24, primero nú
mero 3, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M adrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de hacerle saber una diligencia; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judidial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos/nariz regu
lar, color del rostro moreno, viste traje de artesano, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición ó en la cárcel 
de esta Corte.

Madrid 10 de Septiembre de 1000.—Vicente R. Valcés.
j - 7 i e 9

MUROS

D. Ramón Reynoso Calvo, Escribano de actuaciones del 
juzgado instructor de Muros y su partido, provincia de la 
Coruna.

Certifico que en causa criminal que en este Juzgado se 
instruye sobre muerte que se supone violenta de José Lago 
Domínguez, vecino que fué de Camota, contra Agustín Lago 
Domínguez, Benito García Beiro y otros, aquéllos también 
vecinos de Camota, en 6 del actual, por S. S. el Sr. Juez de 
instrucción de este partido D. Francisco Alonso Suárez se 
dictó auto, cuya parte dispositiva dice así;

«Sé declara terminado este sumario, que se remitirá ori
ginal á la Audiencia provincial de la Coruña, previo empla
zamiento de las partes, para que en el término de diez días 
acudan á ejercitar allí su derecho;

Se declara rebelde al procesado Benito García Beiro, veci
no que fué de Camota, respecto del que se suspende su curso 
hasta que se presente ó sea habido; se reserva á la parte ofen
dida por el delito la acción que le corresponda contra los que 
fueren responsables, para que con independencia dé la causa, 
y por la vía civil, pueda obtener la reparación del daño cau
sado y la indemnización de perjuicios; expídase por el actua
rio la oportuna cédula¡de emplazamiento, comprensiva de la 
parte dispositiva de este auto, que se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , debiendo empe
zar á contarse el término anteriormente señalado desde que 
tenga efecto su inserción en el último de dichos periódicos 
oficiales, y se dé conocimiento de esta resolución en la forma 
acostumbrada al limo. Sr. Fiscal de dicha Audiencia.

Así por este su autp 3o dispuso, mandó y firma S. S., de 
que yo Notario, por ausencia del único actuario en asuntos 
del servicio, doy fe.=Francisco Alonso Suárez.= Ante mí, 
Manuel Pais Luces.

Y en cumplimiento de lo ordenado en la parta dispositiva 
inserta, y como comprendido el Benito García Beiro en las 
prescripciones del art. 334 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, y al efecto de su emplazamiento, se libra la presente en 
Muros á 7 de Septiembre dé 1900.=Ramón Reynoso.

J—7470
NOVELDA

D. Juan Herrera y Morillas,' Juez de instrucción de Novel- 
da y su partido.

 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cites llamo y emplazo-á Vicente Cerdán Bernabeu, alias Cha- 
ramíta, natural y vecino de Aspe, cacado, jornalero; á un

sujeto apodado el Cano Patarro, también natural de Aspe, « 
cuyo nombre es Antonio ó Francisco Alfonso Galváñ; á otro ¡ 
de Novelda que, según parece, se llama José Navarro; á otro ¡ 
de Elda, nombrado Francisco ó Antonio Berenguer, y á dos j 
de Crevillente, conocidos por Vicente y Rafael Bonmatí, que 
con el primero han merodeado por los alrededores del citado 
pueblo de Aspe, procesados todos en causa que instruyo por 
robo y tentativa de otro, á fin de que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid  y en los Boletines 
oficiales de Alicante y Murcia, comparezcan en la sala au
diencia de este Juzgado, sita en la calle de Francisco Santo, 
número 1 , á responder de los cargos que les resultan en la 
mencionada causa y á oir la notificación del auto de procesa
miento y prisión dictado en su contra; bajo apercibimiento 
de que en otro caso serán declarados rebeldes y  les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de dichos procesados, y caso de ser habidos los pon- 
gan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Novelda á 10 de Septiembre de 1900.=Juan He- 
rrera.=De su orden, Francisco Canicio.

Señes que se han podido adquirir de los reqwsitoriadcs,

Vicente Cerdán Bernabeu, alias Charamita, alto, grueso, 
moreno, de unos cuarenta años, le falta un dedo en una de 
las manos ó parte de él, usa barba y viste traje claro.

Vicente Bonmatí, representa unos treinta años, regular de 
estatura y carne, moreno, con bigote, y  viste blusa y gorra 
negras, pantalón oscuro y alpargatas.

Rafael Bonmatí, más viejo, al parecer, y más bajo que el 
anterior, delgado, rubio, con barba corrida de igual color, y 
viste blusa azul, pantalón de algodón á cuadros azules y  
blancos, sombrero color chocolate y alpargatas.

Antonio ó Francisco Alfonso Galváñ, alias el Cano Pata
rro, representa unos treinta á cuarenta años, grueso, more
no, bajo, afeitado, y viste pantalón negro de pana, blusa azul, 
sombrero claro y alpargatas.

Francisco ó Antonio Berenguer, de la estatura del ante
rior, más delgado, representa unos veinticinco á veintiséis 
años, moreno de color, afeitado, y viste pantalón de pana os
cura, sombrero negro, chaqueta oscura y alpargatas.

José Navarro, de estatura regular, grueso, blanco, repre
senta de treinta á treinta y siete años, va afeitado; viste pan
talón de pana á cuadros, blusa azul, sombrero blanco y al
pargatas. J—7471

ORGAZ
En virtud de providencia del día de hoy, dictada por el 

Sr. D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido, en cumplimiento de carta orden de la Su
perioridad, procedente de la causa que con el núm. 58 del 
año 1897 se siguió en este Juzgado por expendición de mone
da falsa contra Sinforosa Sánchez Rojas y otras, se cita á la 
expresada Sinforosa, que en ios primeros meses del año ac
tual tenía su domicilio en la villa y Corte de Madrid, en el 
paseo de las Delicias, núm. 39, piso segundo, núm, 5, y á 
Antonio Canalejas Colomina, con igual domicilio que la an
terior, y que en aquella éqoea se hallaba preso en la cárcel 
celular de expresada villa, cuyo paradero en la actualidad se 
ignoja, para que comparezcan ante la Audiencia provincial , 
de Toledo el día 8 de Octubre próximo, y hora de las once y  
media de su mañana, para que asistan la primera como pro
cesada y el segundo como testigo á las sesiones del juicio 
oral en expresada causa; bajo apercibimiento la primera de 
ser reducida á prisión, y el segundo de multa de 5 á 50 pese
tas si dejaren de comparecer.

Dada en Orgaz á 7 de Septiembre de 1900.=E1 Secretario, 
Licenciado Manuel Gómez de la Torre. J—7472

PAMPLONA
D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de la 

ciudad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Lo

renzo Martínez Moreno, soldado del batallón Disciplinario 
de la plaza de Melilla, el cual se halla en uso de licencia tri
mestral, y se ignora su paradero, y es de treinta y cinco 
años de edad, soltero, hijo de Román y de Antonia, natural 
de Cenicero, sin instrucción, y apodado el Pintado, á fin de 
que dentro del término de diez días comparezca ante este Juz
gado de instrucción con el objeto de responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue en unión de otro por 
falsedad de documentos; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial procuren 
la busca del citado Martínez, y de conseguirla lo pongan á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Pamplona á 11 de Septiembre de 1900.=Eduardo 
Alvarez Rodríguez.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide.

J—7474

D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de la 
ciudad de Pamplona y su partido.

Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Otal y Ofcal, de veintisiete años de edad, soltero, cochero, 
hijo de Francisco y de María, el cual fué vecino de esta ciu
dad, y en la actualidad se ignora su paradero, á fin de que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado 
de instrucción, con el objeto de responder de los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue por hurtos; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procuren la 
busca del citado Otal, y de conseguirlo lo pongan á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Pamplona á 11 de Septiembre de 1900.=Eduardo 
Alvarez.=De su orden, Feliciano Iciz. J—7475

POLA DE LABIANA

D. Constantino Fernández Solís, Juez accidental de ins
trucción del partido de Labiana.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, á Francisco Abella Cienfuegos, de treinta y 
dos años de edad, soltero, minero, hijo de Gaspar y de Fran
cisca, natural y vecino de Parana, partido judicial de Lena, 
el cual es de estatura más alta que baja, color moreno, pelo y 
ojos negros, nariz y boca regulares y bizco del ojo derecho, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la íD-esanta «n la

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con el obje
to de contestar á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por homicidio de Rufino Alvarez Menéndez, vecino 
que fué de la parroquia de Moreda, en el Concejo de Aller; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndole, de ser habido, á mi disposi
ción en la cárcel de esta villa con las seguridades debidas.

Dada en Pola de Labiana á 2 de Septiembre de 1900.= 
Constantino Fernández Solís.=Por su mandato, Manuel A . 
Rodríguez. J—7476

D. Constantino Fernández Solís, Juez accidental de ins
trucción del partido de Labiana.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 
comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, al procesado por lesiones José Fernández 
Bayón, de veintitrés años de edad, soltero, carretero, hijo de 
Clemente y de Balbina, natural de Pajares y vecino de Cabo- 
rana, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e ta  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzga
do ó la Audiencia provincial de Oviedo que lo reclama con 
motivo de dicha causa; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndole de ser habido á mi disposi
ción en la cárcel de esta villa ó en la de Oviedo á la del ilus- 
trísimo Sr. Presidente de la Audiencia provincial.

Dada en Pola de Labiana á 7 de Septiembre de 1900.= 
Constantino F. Solís.=Por su mandado, Manuel A . Rodrí
guez. J—7477

PUERTO DE SANTA MARIA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en providencia de esta fecha, dictada en cau
sa que instruyo por infidelidad en la custodia de documen
tos, se ha mandado citar á José González Millán, que ha es
tado preso en esta cárcel y en la de Cádiz, para que compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle de Larga, núm. 68, 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , con el fin de que 
preste declaración en la expresada causa;' apercibido que si 
no 3o verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la 
presente en el Puerto de Santa María á 6 de Septiembre 
de 1900.=E1 Escribano, Cristóbal Benages J—7478

SANLÚCAR LA MAYOR
D. Francisco Rodríguez Pacheco, Juez municipal de esta 

ciudad é interino de instrucción de este partido judicial.
En la causa que se sigue en este Juzgado por consecuen

cia de la muerte accidental, el día 3 del corriente mes y año, 
de un individuo de oficio platero, que se encontró en un oli
var de la hacienda de Tablante llamado Calvario, en la carre
tera de Sevilla á Huelva, término de la villa de Espartinas, 
cuyo individuo era, al parecer, de cincuenta años, estatura 
regular, pelo canoso, barba poca, con bigote, nariz regular, 
ojos azules, boca pequeña, color trigueño, hoyoso de viruela; 
vestía pantalón oscuro de pana, calzoncillos blancos, camisa 
á rayas, blusa á cuadros, botas negras y sombrero negro de 
ala ancha, cuyas demás circunstancias se ignoran, sin que 
se le encontrara documento alguno para poder identificar su 
persona.

En su virtud, he acordado citar por edictos á los parien
tes del citado individuo, de oficio platero, para que se perso
nen en este Juzgado para recibirles declaración sobre el he
cho y ofrecerles las diligencias para que manifiesten si quie
ren ó no mostrarse parte en las mismas; haciéndoles presente 
que de no personarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para notoriedad del público se pone el presente y otro de 
igual tenor en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 7 de Septiem
bre de 1900.=Francisco Rodríguez.=E1 actuario, José Gon
zález y Sánchez. j __7479

SARRIA

D. Angel Reguero Guisasola, Juez de instrucción del par
tido de Sarria, en la provincia de Lugo.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo al procesado Daniel López, vecino que 
fué de San Miguel de Villapedre, en este distrito y provincia, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en cau
sa que me hallo instruyeddo por lesiones, cuyo término se 
contará desde la inserción de este edicto en dicha G a c e t a  ; 
advirtiéndole que pasado dicho término sin ver ficarlo será 
declarado rebelde.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, 
con las seguridades debidas, en la cárcel de este partido.

Dado en Sarria á 7 de Septiembre de 1900.= Angel Regue
ro Guisasola.= Julio Alvarez. J—7480

SEPÚLYEDA

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del parti
do de Sepúlveda.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se, municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Miguel Llompart se instruye suma
rio por hurto de una manta tapabocas y varias alhajas, en 
el cual he acordado expedir la presente, por la que en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedían á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa,, poniéndole en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en la cárcel del partido.

Y para que so persone en la sala audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, en la cual ha sido declarado procesado, se le 
concede el término de diez días, contafios desde la inserción 
de esta requisitoria en la G á c e t á  d e  M a d r id ; apercibido que 
de no verificarlo seré, declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ni
colás González Ramos, natural de la provincia de Huesea, de 
diez y siete años de edad, soltero, robusto; viste blusa clara3
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larga y debajo chaqu^ca americana color ceniza y bastante 
rota, pantalón de fo0tas y boina azul y camisa con lis
tas oscuras, sie^(1¿ profesión estudiante y vecino de To
rrecilla de í^Dollar (Teruel), y en 24 de Mayo último se ha
llaba en cerera de Abajo, pueblo correspondiente á este par
tido judicial.

Bada en Sepúlveda á 7 de Septiembre de 1900.=Francisco 
Alcón„=El Escribano, Miguel Llompart. J—7481

TORO
D. Francisco Muñoz y Rodríguez, Juez de instrucción de 

«sta ciudad de Toro y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplam á Felipe 

Pinilla Morillo y Rafael Pinilla Morillo, domiciliados que han 
sido en el pueblo de Bastillo del Oro, en ignorado paradero 
en la actualidad, para que dentro del término de veinte días, 
á contar desde la publicación de este edicto en la Ga c e t a  de  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado de mi cargo & mani
festar si se muestran parte en el procedimiento y renuncian 
ó no á la indemnización civil que pudiera corresponderles en 
la cau^a que me hallo instruyendo por el delito de estafa á 
consecuencia de haber sido vendidas tres fincas rústicas, si
tuadas en el término municipal de dicho Bustillo, que se di
ce pertenecían á Manuel Pinilla, padre del Felipe y Rafael; 
con apercibimiento á éstos de que sí no comparecen les para
rá el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Toro á 11 de Septiembre de 1900. =Franciseo Mu- 
Soz.=Licenciado Adolfo Rodríguez. J—7472

TORTOSA
D. José Ricardo Romero Suárez, Juez de instrucción de la 

ciudad de Tortosa y su partido.
Por el presente edicto hago saber que el día 1.° del actual, 

en el punto denominado Bancas de la Sol, de la partida Rai- 
get, del término municipal de Cherta, fué hallado el cadáver 
de un hombre de unos treinta años de edad aproximadamen
te, de estatura regular, color algo moreno, pelo y cejas ne
gros, barba poblada reden afeitada, nariz regular, boca ídem, 
y vestía las prendas siguientes: pantalón de pana usado co
lor botella, blusa negra de merino de pobre, nueva, gorra ne
gra, alpargatas catalanas, calcetines rayados color verde os
curo, camisa de cuadros nueva y calzoncillos blancos de al
godón, también nuevos, llevando solamente en los bolsillos 
del pantalón un pañuelo blanco algo sucio, teniendo la ca
misa y blusa en las partes inmediatas al cuello algo mancha
das de sangre, y á la distancia de 24 centímentros de la ca
beza, lado derecho, se encuentra un revólver sistema Smit 
poco usado.

Al propio tiempo se llama á cuentas personas puedan te
ner afinidad ó parentesco con el referido hombre cuyo cadá
ver fué encontrado y no ha podido ser identificado, á fin de 
que comparezcan ante este Juzgado con el objeto de recibirles 
declaración y ofrecerles el procedimiento en el sumario que 
por tal motivo se instruye.

Dado en Tortosa á 7 de Septiembre de 1900.= José Ricardo 
Romero.=Por mandado de S. S., Diego Quiroga. J—7476

VALL ADOLID—AUDIENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Ricar

do Gil Herreras, residente de esta ciudad en que habitan sus 
padres, hoy de paradero ignorado, cuyas demás circunstan
cias y señas al final se expresarán, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la 
planta alta del Palacio de Justicia, á fin de ser reducido á 
prisión, decretada por no haber comparecido en los días que 
le estaban señalados; apercibido que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

b Así bien, ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, condu- 
dole, caso de ser habido, con las seguridades debidas á la 
cárcel de Audiencia de esta capital, á mi disposición.

Dada en Valladolid á 10 de Septiembre de 1900.=José 
Pardo y Crespo, =P or mandado de S. S., Licenciado Grego
rio Núñez.

Señas y circunstancias del procesado.

Ricardo Gil Herrera, de diez y siete años, natural y resi
dente en esta ciudad, hijo de Manuel y Florencia, soltero, 
guarnicionero, con instrucción. J—7475

Juzgados municipales.

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL
En expediente juicio de faltas seguido en el Juzgado mu

nicipal del distrito de San Miguel contra Juan Rodríguez 
Bela y otros por juegos prohibidos, se ha dictado la senten
cia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á José Serdio Bau- 
rre, Juan Rodríguez Bela, Gabriel Mulera Múgica y Ramón 
Lapeña Mandillo á sufrir la pena de cinco pesetas de multa 
cada uno y costas por cuartas partes.

Pues así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo. =Francfsco Mar tel.»

Lo inserto concuerda á la letra con su original, á que me 
remito; Y mediante á ignorarse los domicilios de Gabriel Mu
lera Múgica y Ramón Lapeña Mandillo, se expide la presen
te para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, á fin de que les sirva de notificación en 
forma.

s Jerez de la Frontera 11 de Agosto de 1900.=E1 Secreta
rio, José Ruiz Berdejo. j __7477

En expediente juicio de faltas seguido en el Juzgado mu
nicipal del distrito de San Miguel contra José María Chacón 
Rodríguez por lesiones á D. Félix Barrios García, se ha dic
tado la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo absolver y absuelvo á José María Chacón 
de la falta por que se le persigue en este expediente, decla
rando de oficio las costas causadas; pues así por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo. ==Francisco Martel.»

Lo inserto concuerda á la letra con su original, á que me 
remito.
,. ^  mediante á ignorarse el domicilio del lesionado D. Fé
lix Barrios García, se expide la presente para su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á fin 
de que le sirva de notificación en forma.

Jerez de la Frontera 21 de Agosto de 1900.=E1 Secretario, 
José Ruiz Berdejo. J— 7476
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A N U N C I O S
pE N S O  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  DIA
San Pedro Arbués y San Lamberto, Obispo y mártir.

Cuarenta horas en la V. O. T. de San Francisco 
(calle de San Buenaventura).

E S P E C T A C U L O S "
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar

tos.—La noche de «La Tempestad*.—El padrino de i El Nene».— 
La balada de la luz.—El maestro de obras.

TEATRO DE APOLO.—-A las ocho y tres cuartos.—Los 
puritanos.—El barquillero.—María de los Angeles.—El estreno.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y tres cuartos.—Los ba
ños del M anzanaresVenus Salón.— Colegio de señoritas.— Ca
ramelo.


